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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
¿Las leyes y les dls>osielones del Cobler- 

40 sea obll*aterles pera la espita! de pro. 
vluela desde qae se pablieae ofiel a latente 
taolln.y desde esotro días despaesparalos 
dcastCspaeblos de la mlaaia proslnela. (Rey 
desde IVoTlevnbre de 1889.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba . Plas. 3 id, l'u. ra 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*26
Seis id..................... 16*50 » 22*50
Un año33 » 45
5^ publica todos los dias oscepto los Domingos.

Lsaleyes.árdeaea y ansseios ^ae se atas 
dea pebllearea lea cBeletlaes ofielaleas se 
ban do remitir al Cefe polítieo respeetlve¿ 
por enyo «ondneto se pasarán á los editores 
de los uensloaado? perlAdleos. (O denea de 
• da Abril* de 8 y 81 de Octabre de 1884.)

Ministerio de Fomento.
REALES ORDENES.

limo. Sr.: La inteligencia de la 
ley y reglamento sobre expropia
ción forzosa por causa de utilidad 
pública ofreceen la práctica algunas 
dudas en cuanto se refiere ai pago 
de los honorarios de les peritos 
terceros nombrados en discordia, 
suponiendo la parte expropiada 
que deben satisfacerse aquellos en 
su totalidad por la expropiante, 
mientras que esta suele sostener la 
teoría de que el pago ha de hacer- 
se por mitad entre ambas.

Objeto de esta cuestión ha sido 
la consulta formulada por el Go
bernador de esta provincia con 
motivo de la instancia promovida 
por l . Francisco de P. Arrillaga, 
perito tercero designado por el 
Juzgado de primera instancia de 
Chinchón para tasar en discordia 
determinados terrenos con destino 
al ferro-carril de Aranjuez á Cuen
ca, toua vez que la Compañía con- 
cerioneria del mismo le ha satisfe
cho sólo la mitad de la suma que 
importan sus honorarios, excepcio- 
nando el dueño de aquellos el abo
no de la otra mitad por considerar 
responsable de esta obligación á 
la em presa,

Siendo indiscutible que por la 
iegislaoion anterior á la vigente en 
materia de expropiación forzosa la 
Administración satisfacía todos los 
gastos que se originaban á conse
cuencia de la expropiación, puede 
decirse que en el caso objeto de la 
consulta existe una base segura 
para su resolución, recordando por 
una parte las prescripciones de la 
ley de 17 de Julio de I83ü y las 
del reglamento de 27 de igual 
mes de Ib53, y determinando por 

otra hasta quó punto han sido de
rogadas en el extremo que se ven
tila por la ley do 10 de Enero de 
1879. Los artículos l.’y S.^de la 
expresada ley de 1836 disponían 
que, declarada la necesidad de ocu
par el todo ó parte de una propie
dad, se justipreciase el valor de 
ella y el de los daños y perjuicios 
que pueda causar á su dueño la 
expropiación, á juicio de peritos 
nombrados uno por cada parte, ó 
tercero erf discordia, y que el pre
cio íntegro de la tasación se satis
ficiera al interesado previa men te á 
su desahucio, ó se depositara si hu
biese reclamación de tercero; de 
manera que, según estos artículos, 
debía entregarse al expropiado to
do el precio de la tasación sin de
ducciones de ninguna clase, como 
se expresa en el último párrafo 
del art. 7.® del reglamento citado, 
en el que se dice terminantemente 
que se comprenderán en el precio 
de la expropiación los gastos de la 
tasaciun que se ocasionen al dueño 
de la finca.

En la ley de 10 de Enero de 
1879y en el reglamento dictado 
para su ejecución se previene res
pectivamente en sus artículos 27 y 
41 que cuando el propietario nom
bre perito deberá abonar á éste sus 
honorarios, y se guarda completo 
silencio sobre el pago que haya de 
hacerse al perito tercero; y si bien 
pudiera deducir se de esto que afec
tando al expropiante y al expro
piado la resolución el perito ter
cero deberían abonar ambas partes 
los honorarios por mitad, esta de
ducción uae por su base desde el mo
mento en que, según el art. 65 de 
la precitada ley de 10 de Enero, 
esta sólo derogó ia legislaoiea an
terior en aquellas disposiciones que 

le fueran contrarias; y corno en la 
nueva ley nada se determina res
pecto del pago de honorarios del 
perito tercero, no puede su ponerse 
en principios de recta interpreta
ción que derogase en este extremo 
la ley de 1836 y el reglamento dic
tado psra su ejecución, sino que, 
por el contrario, los dejó subsis
tentes

Atendidasestas consideraciones, 
y vistos el expediente instruido con 
ocasión de la consulta de que se ha 
hecho mérito, y el dictámen emi
tido sobre el particular por la Sec
ción de Fomento del Consejo do Es
tado, S M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien declarar, de confor- 
midad con la misma Sección de 
aquel alto Cuerpo, que la compañía 
dei ferro-carril de Aranjuez á 
Cuenca debe abonar al perito terce. 
ro D. Francisco de P. Arrillaga los 
honorarios por él devengaoos en 
la tasación de la finca expropiada 
á D. Ramón Bustos,

De Real órden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos 
oportunos, sirviendo de precedente 
esta resolución en todos los casos 
que en lo sucesivo tengan lugar. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1881. Alba
reda.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Creada por Real decreto de 18 
de Julio último una Comisión que 
ha de ocuparse en estudiar las cau
sas de la emigración y las medidas 
que, sin menoscabo del de echo 
individual y de la libertad econó
mica, pueden aconsejarse para evi
tar los males que aquellas traen al 
país, dicha Comisión ha creído ne
cesario ante todo reclamar de este

Ministerio aquellos antecedentes 
que son indispensables para cono
cer 1a extension del mal y là Índole 
de sus causas.

Porquees indudable que la emi
gración que débilita las provincias 
del Norte de España no reconoce 
las mismas causas que aquella otra 
que atrae á las playas de Africa á 
los habitantes del litoral oriental y 
meridional, Y lo ea igualmente que 
estas emigraciones no obedecen 
siem pre á causas que pudieran lla
marse naturales, presentando en 
su desarrollo diferencias que el le
gislador necesita tener muy en 
cuenta.

Fundada en estas rezones, la 
Comisión ha creído que debía recla
mar de las Diputaciones provincia
les, Sociedades económicas fiel País, 
Juntas de Agricultura, Industria y 
Comercio y cuerpos facultativos 
una cooperación que ha de redun
dar uecesariamenre, no sólo en la 
mayor ilustración de su dictámen, 
sino en el más exacto conocimiento 
por parte del país y de la opinion 
de tos hechos cuyo remedio se an
hela.

Además de la opinion de estas 
Corporaciones que por su índole y 
condiciones deben haberse preocu
pado freeuentemonte de la emigra
ción que debilita sus comarcas, la 
Comisión desea oir el dictámen do 
todas aquellas personas que á juicio 
de V, S. puedan en algún sentido 
ilustrar la cuestión, y á las cuales 
invita por su intermedio para que 
contribuyan á la obra común que 
ha de redundar en beneficio de la 
Nación.

Este Mioistorio, acogiendo las 
indicaciones de la Comisión, se 
apresura á enviar á V. S. el inter
rogatorio y las observaciones ad- 

- juntas, poniendo en su conocí míen-
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to que S. M. «1 Rey (q T), g.) se ha 
eervido disponer que con la mayor 
urgencia posible se sirva V. S. tras 
mítir dicho interrogatorio í la Di
putación provincial , Sociedades 
económicas de Amigos del Tais, 
Juntas de Agricultura, Industria y 
Comercio, ó Ingenieros agrónomos 
y de montes de esa provincia re- 
comen dándoles la urgencia con que 
la Comisión espera su dictámen, é 
invitando al propio tiempo á todas 
aquellas personas que por su com
petencia puedan, á juicio de V. S,, 
ilustrar esta materia á fin de que 
le envíen sus informes que V. S. 
remitirá á este Ministerio ántes del 
15 de Setiembre.

De Reai órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Agosto de 1881. 
—Albareda

Señores Gobernadores ci viles de 
las provincias de Alicante, Valen
cia, Murcia, Almería, Málaga, Gra
nada, Baleares, Canarias, Coruña, 
tugo, Pontevedra, Orense, Oviedo, 
Guipúzcoa, Vizcaya, Alava y Na
varra.

Interrogatorio á que se refiere la 
Real órden anterior.

!.• Los habitantes de esa pro
vincia ¿emigran sistemáticamente 
fuera del territorio español? En ca
so afirmativo, ¿á quÓ países se di
rigen? Cuál es el número anual 
de emigrantes, clasificándolos por 
sexos y edades, si fuere posible, y 
enumerándolos desde la fecha en 
que existan datos fidedignos.

2 .* ¿Qué causas han producido 
la emigración en esa provincia, y 
cuáles han contribuido á desarro
llaría?

3 .' Los habitantes de esa pro
vincia ¿se dirigen á otra de España 
en busca de trabajo? En caso afir
mativo, señalar las épocas y con
diciones de ese movimiento y la 
preferencia que puedan dar á la 
emigración ai extranjero. En caso 
negativo, indicar las razones que 
impiden la salida do trabajadores 
de esa provincia para otras de Es
paña

4 .* Qué medios podrán contri
buir á contener ó á variar la cor
riente de la emigración.

5 .** ¿Existen agencias de emi
gración en esa provincia? En caso 
afirmativo, ¿cuáles son las venta
jas y garantías que ofrecen á los 
emigrantes?

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1532.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de Minas.
Por el presente se hace saber á 

Don Antonio Agustin Alvarez Pa-

^ reja, que desde el día 4 al ll„ác 
Setiembre próximo se verificará 
por el Sr. Ingeniero del ramo las 
demarcaciones de las minas de 
hierro nombradas <Angal de la 
Guarda> y <Angel de la Guarda 
2.’> del término de Priego.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, por no ser 
vecino de esta capital el interesado 
ni tener representante en ella, en 
cumplimiento á lo preceptuado ea 
los artículos 92 de la Ley de minas 
vigente y 40 del Reglamento para 
su ejecución.

| Córdoba 23 de Agosto de 1881. 
| El Gobernador, 
í José Pasior y Magan,

1
 Núm. 1533

Nota de las operaciones facultati
vas que ha de practicar el per
sona! del Cuerpo de Ingenieros 

f de Minas, al servicio de esta pro- 
j vincia, del 4 al 11 del mes próc- 

simo de Setiembre de 1881.
! Demarcación de la mina de an- 
5 timonio y otros metales titulada 
i Santa Bárbara, registrada por Don
1 José Suarez Luque, representado 
* por Don Juan Antonio Garcia, sita 
, en cerro de Vioque, término mu

nicipal de Santa Eufemia, que no 
consta linda con ninguna conce
sión minera, y si por Sur, Este y 
Oeste con el rió de Guadalmez y 
por Norte con tierra labrada det 
quinto llamado cerro de Vioque.

) Deniarcacion de la mina de an
timonio titulada «Primera Virgen 

! del Cármen, >registrada por D. Juan 
Antonio Garcia á nombre de Don 
José Suárez Luque, sita en las Ba
lanzones, terreno de propios del 

■ término municipal de Santa Eu- 
; fomia.
; No consta linde con ninguna 
5 concesión minera, y sí por Norte 
j con el rió Guadalmez, por Oeste y 
i Sur con el arroyo llamado Ba- 
* lanzonas, y por Este con tier- 
! ras de labor de vecinos del dicho 
; pueblo.

Demarcación de, la mina de 
hierro argentífero titulada «Angel 

‘ de la Guarda,» registrada por Dun 
! Antonio Agustín Alvarez y Pareja, 
? sita en cerro Colorado,del término 
j municipal de Priego,que no consta 

linde con ninguna concesión mine- 
í re, y sí por Norte con tierras de 

Don José Gonzalez Linares y por 
Otate, Sur y Este con las de Don 

ï Pedro Cárlos Atalos Mesa.
| Demarcación de la minado hier- 
| ro, plomo y otros minerales titu- 
t lada «Angel de la Guarda Segun- 
j do,» registrada por Don Antonio 
S Agustín Alvarez Pareja, sita en el 
! cerro Colorado, del término muni- 
1 cipa! de Priego, que linda por Sud- 
| Oeste con el registro «Angel de la 
1 Guarda,» por Nordeste con térro- 
f nos de Don Fernando Ortiz, por el

Norte con loa del Sr. Conde de Ar
cos, y por Este con terrenos de 
Don Pedro Cárlos Abalos Mesa.

Córdoba 22 de Agosto de,,il881. 
—El Ingeniero Jefe, Eduardo Four- 
dinier.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
quienes corresponda, previniendo 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
y fuerza de la Guardia civil, près 
ten toda clase de auxilios á tos In • 
genieros encargados de las mencio
nadas operaciones para el mejor 
desempeño de su cometido.

Córdoba 23 de Agosto de 1881. 
El Gobernador, 

José Pastor g Magan.

Núm. 1496
Juzgado de primera instan

cia de Bujalance.

Don Salustiano Romera Laines, 
Licenciado en Derecho Civil y Ca, 
nónico, Juez Municipal de esta 
Ciudad é interino de primera 
Instancia de ella y su partido por 
usar de licencia el propietario.

A los de igual clase de esta 
provincia atentamente saludo y 
participo: Que en este de mi cargo 
y por la escribanía del actuario se 
sigue causa criminal de oficio por 
robo de dos caballerías mulares de 
la propiedad de D. Miguel Navarro, 
de estos vecinos, en la que he acor
dado espedir la presente, por la 
que, y en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. 6.), exhorto y requiero á los 
señores Jueces arriba nombrados, 
y de mi parte les ruego y encargo, 
que luego que la vean la manden 
guardar y cumplir y en su conse
cuencia disponer que por los depen
dientes de su Autoridad y demás 
individuos de la policía judicial se 
proceda á la busca de dichas caba
llerías y captura de las personas 
en cuyo poder se encuentren, las 
que remitirán á mi disposicioD, 
pues en hacerto asi administrarán 
justicia.

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 

14 de Agosto de 1881.

Ingresos.

Central. 
Sucursal.

Totales

Número é importe de las imposiciones.
Imponentes 
por con ti-, 
nuacion, 

26 3710 “ 
19; 1966

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.
>^990 ’
3986

7
4

5280
2020

32
23

45[ 5676. II 7300 55. i 12976

Pagos.

rentrai.

Número é importe tie los. reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Tobal de 
reintegros.

Importe en 
Ris. vn.

1 > 7 2415

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

Imprenta del «Diario de Córdoba.»

Dada en Bujvl iuceá catorcé 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Salustiano Romera.— 
Por mandado de su Señoría, Pedro 
de la Vega,

Señas de los ladrones.
Tres hombres vestidos mediana

mente, indicando no ser jornaleros 
y más bien personas menos bajas 
de clase —Uno alto, grueso, con 
barba larga al parecer postiza, 
otros dos mas bajos.

Señas de las caballerías.
Un mulo negro mohino, con 4 

dedos sobre la marca, sin hierro, de 
6 años, con un sobrehueso curado 
en el brazo izquierdo, teniendo toda 
la canilla pelada.

Otro mas pequeño, rojo un poco 
pardo, bragado, con un lucero, de 
6 años, herrado con el que se fi
gura D. T.

Núm. 1536.
Juzgado de primera instan' 

cía de la Rambla.

Cédula de citación.
A virtud de providencia dictada 

en el día de ayer por el Sr, D. Víc
tor Feijóo y Santalla, Juez de pri
mera instancia de este partido,-en 
causa por incendio, por la presen
te cédula se cita, llama y emplaza 
á las personas que el día nueve del 
corriente, y con unos borricos, es
tuvieron debajo de unos olivos do 
la propiedad de Pedro Muñoz Prie
to, situados on Ias Estacadas del 
ruado y término de esta villa, cu
yos nombres y demás circunstan • 
ciasse ignoran, para que dentrodei 
término de diez dias contados desde 
la inserción de esta cédula en el 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado de 
primera instancia á prestar decla
ración en la citada causa, preveni
dos de que s¡ no comparecieren les 
parar án los perjuicios que hubiese 
lugar en derecho.

Dado en la Rambla á diez y sie
te de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y ono.-^El actuario Juan 
B. Gimenez.
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